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no competitiva, al amparo de lo señalado en el artículo 17.3 letra d) de la Ley General de Subvenciones, la 
cual habilita a que las bases reguladoras determinen “el procedimiento de concesión de subvención”, siendo 
plenamente válido dichos argumentos para las actuaciones posteriores, como lo son estas nuevas bases. 
 
Es por ello que la presente bases y convocatoria, así como las futuras que puedan establecerse con estas 
bases reguladoras, será de concesión directa con convocatoria pública, en concurrencia no competitiva, al 
amparo de lo señalado en el artículo 22.2 letra c) de la Ley General de Subvenciones.  
 
Su excepcionalidad  se motiva por el nuevo rebrote ocasionado por la situación epidemiológica que tiene 
la ciudad ocasionada por la expansión del coronavirus y de la adopción de medidas restrictivas, como el 
cierre de establecimientos, al amparo de la normativa sanitaria y del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, cuya expresión concreta reciente es la establecida por el Consejero de 
Economía y Políticas Sociales mediante Orden N.º 2020004137 de fecha 14 de Octubre de 2020, relativa 
a medidas sanitarias preventivas en la Ciudad Autónoma de Melilla como consecuencia de la situación 
epidemiológica derivada de la Covid-19, publicada en el BOME Extraordinario número 48 de 14/10/2020, 
sin perjuicio de disposiciones sanitarias posteriores que pudieran derivarse de nuevas situaciones 
provocadas por la pandemia, con la lógica consecuencia de la obligación de los poderes públicos de mitigar 
los efectos económicos de la crisis, siguiendo la senda iniciada por el Gobierno de la nación en los 
numerosísimos  cuerpos normativos sobre medidas económicas, tales como el Real Decreto-ley 6/2020 de 
10 de marzo, Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19 y posteriores, tales como el Real Decreto-ley 10/2020, 
de 29 de marzo, Real Decreto-ley 11/2020 de 31 de marzo, Real Decreto-ley 15/2020 de 21 de abril y RD-
ley 17/2020 de 5 de mayo, Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo , entre otras actuaciones legislativas,  todos ellos en la línea de  “arbitrar 
un conjunto de medidas que permitieran paliar, en cierta medida, la crisis sanitaria, económica y social 
generada por la pandemia del COVID-19” , existiendo un claro interés social y de atención urgente que 
justifica su no concesión por el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva.   
 
Cabe señalar que el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, viene a 
fundamentar la continuidad de las medidas de prevención, ya de una manera descentralizada en las 
autoridades sanitarias regionales, una vez finalizado el estado de alarma, señalando que “ es esencial 
distinguir entre la expiración de las medidas limitativas de contención adoptadas durante la vigencia del 
estado de alarma y sus prórrogas sucesivas para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y la crisis sanitaria propiamente dicha, provocada por la pandemia, la cual 
subsiste, aunque notablemente atenuada en nuestro país, y cuya superación aún no ha sido oficialmente 
declarada ni en el ámbito nacional, ni en el internacional, por los organismos y autoridades competentes”, 
recordando el deber de los poderes públicos “ de «organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 
preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios» establecido en el artículo 43.2 de la Constitución 
Española para garantizar el derecho a la protección de la salud que reconoce este artículo en su primer 
apartado”. 
  
Como dice su Exposición de Motivos, “las necesarias medidas de contención adoptadas han tenido un 
impacto económico y social muy relevante, ya que han supuesto reducir la actividad económica y social de 
forma temporal, restringiendo la movilidad y paralizando la actividad en numerosos ámbitos; con las 
consiguientes pérdidas de rentas para trabajadores y hogares, así como para las diferentes empresas y 
sectores de la economía española. Por ello, desde un primer momento, se han venido adoptando medidas 
económicas y sociales que permitan garantizar la protección de familias, trabajadores y colectivos 
vulnerables; sostener el tejido productivo y social; y mitigar los evidentes perjuicios generados por la crisis 
sanitaria mediante la adopción de un conjunto de disposiciones articuladas en distintos reales decretos-
leyes orientados a movilizar los recursos nacionales para la protección frente a esos efectos adversos, con 
especial atención a los colectivos más vulnerables.” 
 
En el presente régimen de ayudas no existe auténtica concurrencia competitiva, pues no se procederá a 
efectuar una “comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas” (art. 22.1 LGS), ni se tendrá en consideración cualidades de los solicitantes frente a los oponentes 
o a las características de sus proyectos aplicando a los mismos criterios de valoración previamente fijados 
en las bases reguladoras y en la convocatoria. Esto es, el único criterio que se tendrá en cuenta será la 
fecha de presentación de la solicitud y el mero cumplimiento acreditado de los requisitos establecidos en 
las bases para acceder a las ayudas. De esta forma, cualquier solicitante que cumpla los requisitos y 
condiciones exigidas, y siempre que existan disponibilidades presupuestarias, podrá ser beneficiario de las 
ayudas reguladas en este Programa por el orden en que se registre la entrada de su solicitud.  
 
Cabe destacar que la Comisión Europea con fecha 2 de abril de 2020 ha aprobado un régimen de ayuda 
español para apoyar a la economía en el contexto del brote de coronavirus (Diario Oficial de la Unión 
Europea DOUE» núm.112, de 4 de abril de 2020; DOUE-Z-2020-70028). Este nuevo "Marco temporal" 
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